
il 1964. j

Duestas 
¡ustificaiCZZZZZ

Jueves, 30 de a^iil Núm. 50

Co.misio||pp|ar 1 peseta 

reclama*....usnipcion ano 150 u

Precio de inserción

el misnii 
sto el e»( 
modifica 
o del pre

tinisíración y venta .en 
Ja'Intervencíón de ía

año 196!
ñril 196!“

íjeeientfsima Diputación de ia provincia de Logroño

706

5S9 
lan sij 
pondien» 
el Presd 
AdmirJ 
y ia '1 
y AuvJ 

todas CM 
'cicio d

fERTENCIA: Nose ad
fe- ...pan, para su inserción 
niinicaciones que no yen- 
¡registradas del Qobier-, 

Éivil de la provincia.

I ranqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, Jueves y sábados

Deposito Legal: (X). 1-1958

Los edictos y anunci^ de 
particulares y oficiales "que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
lüNEA y los que sean de 
PíÉvio pago se tasarán a ra- 

de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaqjpn 
y por medio de la corresptm- 
G i ente carta de pago, Fidber 
satisfecho su importe on fa 

depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo reqirieito 
no se insertarán.

ANUNCIO
ta Excma.
)n celebrada

.Diputación, en
el día 22 de -

iento. rw-del presente año. adoptó.
'r que ®e otros, el siguiente '
Ltes, ú»AfcUERDO: a" propuesta del
:o en S;
íor - eápa 1/

’• (tel Servidlo de Gíantiútiu-

iles a 6 
zo y o?- 
iles, .p» 
clamatf 
de lo 
) de'11^

.. inbra Recaudador

?4.

!Jontribucior es . e ‘ I.mpuestos 
‘®stado de la Zona de Torre- 
I ds Cámerds, al Of icial Téc- 
|-Adniiuist;rativo de esta*Di
cción. D-. Aiuoíiió Gil.Herce, 
|iai deberá e parlar en el pia
fe treinta días a partir de su 
j‘Tamie.nto, los doevímentos 
Imitativos que señala el apar-

Escolares en esta provincia con 
miras al pró rimo curso Escolar 
'1964-85, todos aquellos Ayunta
mientos que deseen implantar es
ta Unidad Educativa, en las 
Ag-rupadHones o Escuelas de su 
término Municipal, deben poner. 

' en contacto con dicha Delega- ' 
ción (Calle Miguel Villanueva 
número 9-7.- derecha) con la ma
yor brevedad posible, con el fin 
de recibih las orientaciones e. in
formes precisos.

■; Logroño 18 abril 1964.

La Inspectora Delegada^ 
D. Ma tí luán

tud, mediante comparecencia en 
el Local del Ayuntamiento de Ba
ñares y ante un Letrauo de esté 
Servicio, personalmente o por 
medio de apoderado.

Todos los propietarios del in- 
dieado Sector B «regadío»-deben 
comparecer en el Ayuntamiento, 
para suscribir el compromiso de 
devolución de la cantidad quedes 
corresponda, prestando el con- ■ 
sentimiento para constituir hipo
teca sobre las fincas de reempla
zo que se les adjudiquen <1 el ci
tado Sector.

Vitoria, a 17 de abril de 1964, 
El Jefe de la Delegación de Alava, 

776

666 ÿ a) de 13 Base 6 constituid

651
lan si8 
pondi®» 
ei Freí 
le A-i-J 
.lio y í 
lentes ! 
jesto. 
rciciosi 
esta ®

>nza exigida y cumplir todas' 
^condiciones estipuladas en, 
l^asps aprobadas para el’ 

de' nro\\>;ón Ale'esta
^te. .

25 abril 1984.
E!1 Presiden te,-
Maríínez-Corbalán

y Sáeíiz de Tejada ■

Servici© NcíCÍó^gI ds Coñcentra- 
. ción PorcebrÍG y Ordenación

Rwroí .Servicios TéciíicDS

que. « 
itc-s. Q®* 
o pn 
Dor ‘’■t 
iles 3 5

y Nüiddófi

Ï - FROVl NCIAL
KSCOLAH de

iles, PM 4 ACION ¥ NUrR' 
clamai? OJE LDGROi\'Ó
de 10
/90 <1^

DE CO- ^^DoRE'S escolares

marzo psta npi« 'ó3
feento
r^icinai Corporaciones

711 Miarse o motive de
Radón trarríitacióh la am- 

, la ‘Red de Comede^res

A VI SO
706

Se pone en conocimiento d« 
todos los propietarios del Sector 
B,«regadío».de la zona de con- 
cenfración parcelaria de Bañares 
(Logroño), que estando-proyecta
da la mejora del regadío de con- 
formíde.-'' con el artículo 87 de la 
L . Je Concentración Parcelaria 
tex-:o refundido de 8 de noviem
bre de 1962, se encuentran ex
puestos en el Ayuntamiento dé 
Bañares, los documentos en los 
que se reflejan las conditiones 
técnicas y económicas dé dicha 
mejora, así como el coste calcu- 

• lado por hectárea y las reglas de 
financiación de las obras, de la 
mejora de regadío que se proyec
tan, haciéndose saber a* los inte
resados que durante el plazo de 
un mes a contar desde la nubli- 
cacíón de este Aviso, podrán de
ducir la correspondiente solici-

ANUNCIO DE SUBASTA
Con’ sujeción a las condiciones 

que se hallan de mánifiesto. en 
la Secretaria de etsa . Comisión 
(Palacio -cíe la Diputación se 
apuncia ia siguiente subasta de - 
obras;

“SaneairíientQ' dp aguas* redi- 
- duales a la villa de Sajazarra”.
Precio tipo:. 499.982’39 pesetas.- 
Fianza provisional; 10.000 pese
tas. -Plazo de ejecución: doce • 
meses.

, '. Las-propqí^i^^Gnes, ajustadas 
al modelo que se inserta; debe
rán ser reintegradas con timbre 
de seis,pesetas y presentadas ba
jo sobre^cerrado en da Secretaría 
de esta Comisfón durante veinte 
días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio eh el 
Boletín Oficial del Estado, de 
diez a,J;rece‘horas. Se acompaña
rá resguardó de la fianza pro-

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Jueves» 30 abril
visional, pudiendo ser constitui
da ésta en la forma ¡Prevista en 
la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 22 de junio de 1961; 
el carnet de empresa con respon
sabilidad; declaración jurada de 
no estar incurso en ninguno de" 
los cásos de incadacidad e in
compatibilidad señalaos en la 
vigente Ley de Administración y 
GSenlabilidad del Estado; y car
net de identidad.

■ La apertura de pliegos es ve
rificará en el Gobierno Civil, a 
las trece horas del día hábil, in
mediato-siguiente a la fecha en 
Que expire el plazo de presenta
ción.

modelo de PROPOSICION
.............. ...... vecino de 

r;;....... enterado del anuncio pu-
Oficial del Estado el día ...... de

' / las ¡condiciones 
n X ta por subas- 
ta dé las obras de   
píese literalmente el título de las 
mismas que figuran en el plie
go de condiciones), por la can
tidad de    . (en letra) pese
tas. Para oir notificaciones de
signo el domicilio de don 
  Logroño, calle 
  número   (puede indicar 
su propio domicilio si residiere 
en Logroño). 
(Fecha y firma del proponente) 

Logroño, 28 abril 1964.
El Gobernador Civil Presidente , 

Victor Fragoso del Tofo
841

Administración de 
Justicia

* requisitoria
661

En virtud de lo acordado en el 
auto de jrode^anilento dictado 
coi^ esta fecha en el sumário que 
en este Juzgado se instruye con 
€1 numero 17-1964, por robo co
metido en drver-ñí- localidades 
pertenecientes a este partido ju
dicial de Lerma, por la presen
te si cita, llama y emplaza a los 
procesados Manuel García Ro- 
mero, ^de 40 años de edad, casa
do, hijo de Francisco- y de To
masa que tuvo su último domi
cilio conocido en Logroñc> Calle

, del Laurel número 12, a Antonio 
!, García Romero, cuyas circuns- 

tapcias personales æ desconocen, 
casado con Juana Noguera, do- 
mícilíad'O últimamente en el 
pueblo de Berceo, (Logroño) y a 
Francisco García Noguera, de 
20 años de edad, hijo de Antonio 
García Romero y de Juana No- 

, güera.., soltero, con domicilio en 
Beñceo, para que en el plazo de 
diez ^días comparezcan ante es
te Juzgado de Instrucción de Ler
ma a fin de notificarles el auto- 
de procesamiento contra ellos 
dictado y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de que si no. 
lo efectuaren les parará el per- 
ju|C'JO’ a . que hub/eiie llagar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades así Ci
viles como Militares, y ordeno a 
Is funcionarios de la Policía Ju
dicial, para que procedan a la 
busca y captura de dichos proce
sados y en el caso de ser habi- ‘ 
dos sean ingresados en el depó
sito municipal de Lerma a dis
posición de este Juzgado y a re
sultas de esta causa por haber 
sido decretada su prisión.

Dado en Lerma a seis de. abril 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Juez- de Instrucción.—José 
Ramón- San Román.—El Secre
tario.—Emilio Pérez. Rubricado.

Y para que conste y su fija-, 
ción en el tablón’ de anuncios 
del Juzgado de Instrucción de 
Logroño, expido y firmo la pre
sente en Lerma a seis de abril 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretario,
735

BDICTO

689
Por virú’d del presénte edicto 

se interesa la comparecencia an
te este Juzgado de Instrucción, 
del penado Domingo Maurín 
García, de 18 años natural de 
Hormilla, vecino de Logroño, 
Ruavieja 55, hijo de Domingo y 
de- Carmen; a fin de notificarle- 
requerirle, para que en el plazo 
de cinco días, haga efectivas las 
cuatro multas de cinco mil pe
setas cada una a que fue conde
nado por la Audiencia Provin
cial de Logroño en sentencia de 
fecha 6 de marzo de 1964, dicta-, 
da en el sumario 443-1963. se
guido contra el mencionado pe^ 
nado por cinco delitos de robo, 
uno de hurto y otro de daños; y (

I animismo para notificarle 
demnización a que tamb 
sido condenado a abonar 
perjudicados, vecinos de] 
ño. ' '

Pues así lo tiene acordí 
Sr. D. Marino Iracheta 
i'ren, Magistrado-Juez dt 
trucción de Logroño y su 
do, en car^-orden ejecutor 
sumario mencionado.

Dado en Logroño a quir 
abril de mil novecientos s 
ta y cuatro.

El Secretario,

Comisaríade 
del Ebro j

-NOTA-ANUNCÍ©

La Hermandad Sindica 
Labradores de .San Asensio 
groño), solicita -de esta Coj 
ría Se le autoricen unas pJ 
ciones de árboles en él téa 
municipal de San Asensiol 
vincia de Logroño y en laj 
gen derecha del -río Ebro; I 
parajes y superficies sq irdij 
con'tí¡nulaciQ(n. I

Paraje ‘ I
San Juan ...... ........... .
Castejón ........... '..........

-La Gozal ......................  
Roa Vieja ...................  
Aguillones ...'............... 
Sal Muera ...................  
Castejón ................ ......
Castejón ................... .....
Castejón ..................... •.
El Estrechuelo ....'....... tí
La Isla ....'..................... ]
San Juan ...... v...........  i
La Isla ........  1
Choza Bodega ............. 
Roa Vieja ....................
San Juan ’.................... (
De todos esos parajes se^ 

paña a la solicitud el era 
correspondiente. J

El valor del terreno estij 
por el interesado es del 
pesetas/Ha.

Las plantaciones 'se pretj 
dedicar a e?<pIotación maó^

Lo que se hace público .i 
general conocimiento y poH 
cuanto.'- se consideren perM 
dos con esta petición pued^l 
rigir por escrito las reclaim 
nes que' estimen pertinente- 
te esta Comisaría e Agu^l 
Ebro, o bien ante la Alcali 
que afecten Jas) planta^] 
dentro de un plazo de veinte]

SGCB2021
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;ificarle
e tamb; 
abonar

■ Jueves, 3 ; abrij 1964.

días contados a partir de la fe
cha de publicación de la presen
te nota en el Boletiií Oficial de

BOLETIN OFICIAL Página 3

nos del [la provincia; a cuyo efecto es
tará de manifiesto el expediente

e acordt 
acheta :
Juez di

en esta Comisaría de Aguas, Ge
neral Mola 28, durante las horas
hábiles de' oficina en el plazo

lO y su
ejecutorIdicadü.

Zara!

in-

lo.
> a quir, 
cientos i

Zaragoza, 14 abril 1934.
El Comisario Jefe, 

Juan Reguart
812

arfo,

ínuncios Oficiales
> Aguí 
ro

NCI0

Sindica 
Asensio 
esta Ce: 
unas p!¡ 
n el tí! 
Asensio,
/ en la 
Ebro;

i sq indi!

ANUNCIO
658

No habiéndose presentado en 
el Acto de Clasficación y Revi
sión el Mozo «.Antonio Valgañón 
Gómez, hijo de Antonio y Da
ria nacido en esta localid'ad el 
(lia ocl'.o do be'Ubre de mil nove
cientos cuarenta y tres, y resi
dente nasta hace un año en es
ta localidad, el cual se ausentó '
con sus familiares a a .República 
de El Brasil, por la presente se 
requiere a familiares lejanos pa
ra que e 'pongan su causa de no 
presentación en la Enbajada Es
pañola de. aquel país o enceste 
de su naturaleza o residencia,, en

plazo que no exceda de ’ un 
^es como m.ozo-'alistado con el 
nurnedo 22 del Alistamiento de 
esta localidad, salvo el ,.caso de 
declararle prófugo, en caso 
•acompa recenc. a.

publicación en. el
■n ■-’fîûi.al de 3? provincia 

’ de abril de mil 
sesenta y cuatro.'

de

nove ci en-

jes sea

E1 Alcalde,

AWNOie

Rabiendo aprobado este

716

649
Ayun-

dd litn Suplémento de Cré- 
cargo al sú- 

[ del ejericio de 1963, que- 
i^jxpuesto al público por el

ís de 1*

le prêta' jpmr --- puui
a he ^'^Stamentario a 
lúblico I í, J^tamaciones.

^htrosa, 9 abril 1964.

a efectos

de Administración del Patrimo
nio y de Valores Independientes 
y Auxiliares coresp on dientes al 
año 1963, quedan expuestas al

todos sus justificantes y el dic
tamen de la comisión de Hacien
da, para su examen y reclam.a- 
ciones.

Igualmente y por el mismo 
plazo, se hallará expuesto el ex- 

'pediente núrriero 1 de madifica- 
ciones de créditos respecto al
presupuesto ordinario 
1964.

Ventos?,. 7 abril. 1964. 
El Alcalde,

ANUNCIO

Aprobado por este

del ano

722

626
Ayunta- 

de Crédi-miento el Suplemento < 
to número 1 con cargo al supe
rávit del ejercicio de 1963, queda 
expuesto al público a efectos de 
reclamaciones por el . plazo de 
quince días.

nuación se describe, no edifica
ble por si mismo, se abre infor
mación pública. durante el plazo 
de un mes, durante cuyo plazo 
podrán presentarse en este Ayun
tamiento, las reclamaciones u 
observaciones por quienes asi lo 
consideren.

Este sobrante de vía pública 
se', describe así: En la Ciudad de 
Alfaro, Barranco de la Trinidad, 
terreno sobrante de vía pública» 
no edificable por sí mismo, de 
forma de trapecio, con una su- 
peficie de 66 m2 y 87dm2, tenien
do por frente una hnea ‘de facha
da de 5’70 m. lindando: Derecha 
en línea de 13’20 metros con Ma
nuel García; izquierda, en línea 
de 11’30 m. con Manuel Castillo; 
y fondo ■ en línea de 5’40 m. con 
Luis Lamata Arevalo.

Alfaro, 14 abril 1964.
El Alcalde,

755
ANUNCIO

Viníegra de Abajo, 6 abril 1964 i
Él Alcalde, i

ANUNCIO

A lósi efectos del anti cuito '30

697

670
Apiíobadoe por 3a Junta Ge

neral Extraordinaria de la Co- I 
munidad de Regantes de Villa- । 
lobar de Rioja, provincia de Lo
groño, al efecto convocada se 
hallan expuestos al público a
efe'itos de i’ecJ,^macaones perti
nentes, los siguientes documen
tos:

Óidenanzas de la Comunidad.

to

ae la comunidad. 
Reglamentos para el Sindi ca- 

y Jurado de Riegos. I
Se exponen durante un 'plazo 

de treinta días contados a partir 
del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Las reclamaciones pueden pre- 
seritárse en el domicilio de la Co
munidad. . '

del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 3(7 de 
noviembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales de Policía Urbana 
de este Municipio Don Máximo 
Calvo Escudero ha solicitado 
autorización para 'la instalación 
de una Imprenta-Librería, con . 
una máquina de imprimir de ta
maño folio, movida'á pedal con 
las medidas de 6’30X0’80 m., en 
la calle Concepción núm. 14 ’

Lo qqe se hace público a fin 

contar, del siguiente al de la pu- 
bljcacipn de este anuncio pue
dan formúlarse reclamaciones u 
observaciones por quiene- ;e 
consideren afectados por la ins- 

actividad.
Alfaro, N abril 1964.

El Alcalde,
752

Villalobar de Rioja 11 
be 1964.

El Presidente.

de abril EDICTO

713
y 1 

a peri‘s J 
pueda! ¿i 

reclafi^ 
tinentei | '

■l Alealde,
ANUNCIO

Durante 
hábiles, se 
público en

el plazo de
619

15 días

721

Agua? 
Alcalá

ANUNCIO
Incoado expediente 

Ayuntamiento para

680
on este

J ^res( 648
olantaíí las Cuentas Ge-
( veinta ^cl Presupuestó ordinario,

^/iuiuinuento .para alteración 
> ^alineación jurídica v su 

desaíecíaqi/cn m uso'público a 
terreno so- biante de vía pública que a con-

hallarán expuestos al

ttSTT’ ^^ Liquidación
1 resupuesto ordinario de IdcíV 

Supiementoî^-:
créditos.

diet.

Rincón de Soto, 2 abril 1964 
W AlcaWe,

699
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ANUNCIO ! de su aprobación deíinitiva.
684

- cuentasCc’nf-e'í;'|mnadas las 
generales del año 1963 con sús 
justificante^, del Patrimonio y 
A'aJ.c-es Auxiliares, e .Indepen
dientes, del Presupuesto Ordina-

Santurde, 23 marzo 
El Presidente de la

. 1964.
Comisión

696

de Contabilidad de las Corpora
ciones Locales de 4 de agosto de 
1952, y a fin de que durante di
cho plazo y ocho días más, los
rabi murid-

Ejemf 
Atrasa 

iuscri

EDICTO

rio de 1-963; su hallan expuestas 
a^ público yo.: término- de quince 
días, para. Vue sean oeaminadas 
pCí' cuantos J-o deseen y puedan 
interponeí' sus ■;e.''lamaciones, si 
en ellas s- 'cr-r-r o-e.-mdlyados.

Nalda, 15 abril 1964.
El Alcalde,

'758

Pre.sentad?. • qüe, ha
Cuenta

586 
sido la

eiU’, la uci raerimo- 
.nio Municipal,-y la de Valores 
j'^uxilia.res e Independientes del 
Fresur-uesto ■ de este Municipio

pal pueda» formular por escri
to los reparos y observacionesu 
que haya lugar.

Hornos de Moncalvillo, a 9 de 
abril de 1964.

El Alcalde,

Admir

Excele

ANUNCIO
618

relativa ál ejercicio, de 1964. quç-d 
da e puesta al público, ,]unta- 

. mente con el e'-pedVen+e, justi
ficantes'y dictamen ■ correspon
diente' en la .Secretara munici
pal por termino de ,15 días, lo 
cual se anuncia a los efectos del

EDICTO

719

669

ADVEI 

aitirán 

comunil 

^an reí 

10 Civi

Redactadas las ordenanzas de
e'-ta Comunidad y lós Reglarnen- 

Riegos ytoe- del Sindicato d
Jurado d Riegos, se convoca a
todos sus miembros a Junta Ge
neral Extraordinaria, que ten

Presentada que ha 
Cuenta General del Presupuesto, 
de Valores Independientes y Au' 
villares, y del Patrimonio de es-

s i d o la 4
número 2; artículo 790 de la vi-
gente'ley de R,igimen Local en Municipio, re: 
toncordancia con la Regla 81 ue < - ----- dativas al ejercí'

i cío de 1963, quedan expuestas al 
I público juntamente con el expe- 
!, diente, Justifícantfcs y'-dictamen 

19o2, y a fin de correspondiente, en la Secreá. ía ïlz". z-x -»^1 z-xr^rz-s t r '-w

ia Instrucción de Contabilid-d 
de las Corporaciones locales dé
4 de, agosto d

Jü

e durante dicho plazo y ocho

* dra lugai' en el local del Ayunta- ; 
miente» el d a siguiente hábil, de > 
transcurridos que sæan -30 días. - 
'hábiles- tomados a paltir dfel si- J 
guiante hábil a la publicación de i 
este ammeio er el Boletín Ofi-o 
ci? d’j 'esta provincia y horas de 
las doce en yrimeia convocato
ria. y á las doc-"' y-treinta en se-, 
gunda convo a ori.'a, con el si-

- guíente orden rjí/l día:

d más los'habitantes del tér- 
n'ni cunicipal puedan formular 
uo’’ 5'.Tito OS reparos y observa-' 
e'oncs a que haya lugar.

Alesanco, 24 marzo
El. Alcalde,

EOT ero

1964.

653

Pe 
da 
br

Discusión de h-u ordenanzas y 
yVamehtos mu nan sido re- 
^mdos por la comisión nom- 
•idahá i efecto
Transcurridos hete Jíac-héb'.
•uesde la cel- ¡iracien de la ci-

■ . . - ’ 676
Aprob do por la Corporación 

Muhicjp-'l al expediente nûmero 
1 de-< su.j omentos de crédito den- ■ 
tro del presupuesto ordinario del j 
■presente • año, queda expuesto al i

Municipal por término de 15 di 
as, lo cual se anuncia a los efec
tos del n° 2 artz 790 de la vigeiú 
Ley de Régimen Local en concor
dancia con la Ííegla 81 de la Ins
trucción de Co tabdídad deL 
Corporaciones Locales' de 4 de 
agosto de 1952, y a fiíi de que du
rante dicho plazo y 8 días mas, 
los habitantes del térniino ínuai' 
cipal puedan formular por escri
to los repero,s.y observaciones» 
que haya lugar.

Sojuela, a 9 de abril de 1964. 
El Acalde,

Reía

úbñ' Telaría de este

ía> a.i ; .\há
c-pciiur da hábil siguient<5--n..- 
V; .‘•.-«ma. De:'áah f ■ traordhuuua 
con el fin de proceder a la apx'o- 
baoióñ definitiva de las citadas

Ayuntanmienhi por ’ espacio de' 
15 días hábiles, a fin de que 
pueda eo-rCe • aminado y presen
tar contra el ndsnu? reclama 
ciones que se ésrimen .oportunas.

San Asensio,. 13 abril 
El Alcalde,

1964. .

• ore s y Reglamentos de ‘la 746

ANUNCV».
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- Durante el plazo efe 10 días-¡S' 
biles, a partir de 1.a inserción *

¡en cu 
leí D( 
1362, 
¡uj e¡ 
- íorr 
'uyo ( 
nanifi 
alada 
■ante 
¡Ilesa r

M’ í 
; Kr .

Sofii 
Mar 
Gab 
Torn 

. "sidi
eeaieste anuncio en el B.'O. del! I

1 ” !. ... .. .-.«ifÍplitO i ælprovincia, se llalla de manifest® 
en la Secretaría del Ayuntaniió

Comunidad.
Dentro del plazo comprendido 

entre las dos Juntas Generales 
que se dicen en el presentí edic
to, starán a'disposición de cuan-, 
tar persoas lo deseen las citadas 
Ordenanzas y Reglamentos para 
su O' amen. < •

Pr-esentada quí 
- Cuenta, General

ha
655 

sido la
del Presupues

to, el Padrón de Contribuyen^- 
sujetos a las exacciones de Des’ 
güe de Canalones; Rodaja- 
arrastre lUr vías municipal*^

Aguila
Bell: 

^nguc 
¿ Dan 
ibjOS 
i Arse 

^ergaí

Una vez que hayan sido 
badas definitivamente las 
lianzas y Reglamentos, en 
gunda Junta General que 
ce. Quedarán expuestos en

apro- 
Orde- 
la se- 
se di- 
el ta

to, de Valores Independientes y 
Z.U>ii’jar£:^ y del -h.L-iUxCmo de 
teste Municipio, relativas al ejer
cicio de 1963, quedan expuestas

Tránsito de anirnedes doméstica 
por vías man'Cor ales e 
sobre perros, formado para . -*5, 
presente ejercicio: a fin de íi 'tnal< 
durante dicho plazo pueda

.1 público • .junta mente .con el

blón de anuncies de esta villa 
par?, su examen del público en 
ueneial durante el plazo de trein- 

. ^ca días, a pártir del siguiente al

dictamen correspondiente, en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de 15 días, lo cual se anuncia 
o los. efectos del número 2 articu
lo 7^0 de la vigente Ley de Ré
gimen Iloual en concordancia 
con la Regla 81 de la Instrucción

examinado .por iaá personas I 
lo estimen conveniente y 
mar ante el Ayuntamiento P' ; 
vio escrito ^razonado si se eró 4

(^tívei
Í’éli)

sen perjudicados. ,,
Ausejo, a IG de abril de

Ana

‘'itrer

73í>
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